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de 1 de octubre' pasado. la plaza. de Profesor :~a4(r;d$"Ariá
lisis matemático'<AnltlisisfuncionaD -.' S:,~• que ;. ef~ de; conk

cursos de traslado y acceso figuraenfJ:l·Della~entode_:T.eot'a
de Funciones del citado Decret() de: 31' de. Il\&~;

Lo digo a V. 1. para. sucon-ocimtento yettíCt08'
Dios guarde a V. I. muchos ,años~

Madrid, 22 de noviembre de 1971.

VILLAtI. J'áLá$1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e .II1vestigaqión.

ORDEN de 24 de noviembre cis _19'?1-porla:q,u6
se dota la plaza dEl Prof~$iir-agrflg~ d., -<!l!ic~logJ'á.

en la Facultad de Ciencta:s _de la>UniVers€dad de
OviedO.'

Ilmo. Sr.: A ~ropuesta. del Rectorado de 14,_UtUVE!rsi~dde
OVlado y de confonnidad con lo dISpuesto en:~l~cn'etA .1119/
1966, de 31 de marZQ, Orden ministerial-de 4-cfemanode1971
y en la Ley de Presupuestos vigerite.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Dotar, con efectos econÓlnicosy'a4m.it1isttativos de
la fecha de la presente Otélen,:enla, Facul~:4e Ciencias
de dicha Universidad, Sección de Biológicas. de:~n'"la:ploza:de
Profesor agregado de ..Ecología"., qU~",q\led.ará,"~~,.~I,:.De~
partamento.de Zoología. ",",,', '~::" :::'

Segundo.~Aefectos'de concursosdetras:l*,dC)y"ac#li4),;J,re
vistos en el articulo 15 de l~ Ley 83119t$5.:dEt:'17'4;e, JUlio,y
de conformidad con 'el dictamen det'Con~jo'N~~ld&EI1U
cación., no se admite ninguna eqUiparación,',.'ell,tre ee;ta.;-·piaza. de
"Ecología" dotada'y' las restantes dIscipliruí;s.:adSciitas--al""in
dicado Departamento,

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

VILLAR PALA$I

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de noviembre del'9'tl,por la que
se desdota la plaza de PI"()fesoragregadQ@1,.ECWJ
ciones funcionales" enta'pacyltad, cl'j3: Ciencicp: de
la Universidad de Madridys6" 4qtala plaza de
Prctcsor agregado de ..A,náli3tsJ7!atí;rnd.tÍ9o,(,Aná
UStS numerico)>>; 3.", en.dicha.s.Patultad,yUniver
sidad.

Ilmo. Sr.: A propuDsti:1 del Rectorado de ,la Universidad de
Madrid y de conformidad con lo dispu~sto en el Deqeto ~1J9I.
1966, de 31 de marzo, y on la Orden ministerial di3'4deroarzo
de 1971,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Desdotar la plaza. de. PI:'-o-fesor ~-regado" de .~Ecua
ciones funcionales» que fué dotada--en la-F~:uJtad'de Q-jeqcias
de dicha Universidadpor Orden ministeTud d.-eil~:liee-9-er-o'da 1007.

Segundo.,.....Dotaren ,la expresadaFacul~.:C9u:' :efec.t<>sE!lCOn6
micos y administrativos de la fecha de·. la· 'PJ"ese:n..tti:.()rden, la
plaza de Profesor agregado de ..AnáliSis <J?1átetnaticc {Amllisis
numérico).. 3:>, que quedará adscrita alDepartarnenwdeEcua
ciones Funcionales.

Lo digo aY. t. para su con09irniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 24 de novi.embre de 1971.

VILLáR PALá$1

Ilmo. Sr. Director general de Universidades elnv-eStiga,ctó:n.

ORDEN de 25 de noviembre de. 197.1 pó'rlu qUé, se
crea la Escuela Profesi(Jnalde' e::inigíadee·4P(Jrato
D iges tivo, aciscrita a lacátedl'1l-' de ;~P.t'!'.tolo{¡ia'qui
rurgica, A", de la Facultadas' J.le4.ít;inii~·'laJl.nt
versidad dé Zaragoza; YSe.apTue~ sudkglafn.6-nto.

Ilmo. Sr,: El Catedrático de "Patqlogia:qutliíi~ipaiA,~,dela
Facultad de Medicina de la Uni.versi:dadde-.U1'alt~~ele,,:aa
este Departamento,' por conducto r~glamenta.qo¡,propU,esta,de

creación de la Escuela Profesional deCl.ruglaJie'lA})1:LrntpDiges·
tivo en la referida Facultad., , ,,' " • " ,'. ,,'

Vistos los favorables informes y dictllnÍen 'd~l:~torMoClela
Universidad de Zai"t)goza y del COnfiejoN~ionf'I;-<lQ:'E9~aciÓn.
respectivamente, y de acuerdo con,·.l ·artfculo'23d~laLeYde
Ordenación Universitaria. de 29 dejuUo·d•.t~i'·

Este MiWsterioha tes~elto;

V' Cre8.l'la Escuela Profesional de Cirugía del Aparato Diges
Uvo. adl?CritaslaQAlédrade, «Pa~logíaqujrúrgica.A". de la
Facultad d(FMedicina .. de .le.- U:nl~ldad:' de zaragoza.

2." .. Q~á.autorí~Ja·Direcciónqeuerá1 de Universidades
e Investigat~()nparaaclarar el ~glall'lentQ y resolver lo no pre
l7isto enelmis~oapeti(::ión·«leIDirectorde·la Escuela en eues·
tión¡slevadap<>rconducto reglamentario.

LQ digo ,a V; J. para su <cotlocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L nnlchos. aties.
Madrid; '25 de noviembre de' 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REaLA.MEI:'ItOllE LA, ES<:uEL;\PRQI'ESIONAL DE CmUGlA
llEL áPARA:ro DlGI>8TIVO DE LA fACULTAD DE MEDICINA
DE LA' !JNIVEII$IDAD . DE ZAlláGOZA. APROBáDá POR

URDEN MINISTEBIAL DE I>8TA FECHA

1. .DbjetoytjMs de la Escuela

La Escuela Profesional de .Ciru,g'ía del Aparato Digestivo de
la Universidad:de~oza.'de.apUerdo·conlo .dispuesto en la
leJislacióD::~~~~.'tfe~los.sigt¡íentesfir18s:

1.(1 Capapitaclóu plena ,y en sl1'rnA$, aniplio sentido de los
~=.~~ :8~es~:~n a~jen:erlae~peCUtlldadde' Cirugía del

,2.° . Per{eccionamjentQ "de lQS •.. l!S{ie:cialist8s ya .formados .. y
divglgacl;~n'de los conociIi1lento$ .n~ce!36riosy convenientes para
el eJerciciO:' delaprofeslótl ;:médic& en. lo que a la Cirugía del
Aparato Dige,rtivo se reftere.

3.° Fomentar.· el cultivo:, de la investig~cl6n científica en el
campo de'estlf,especJaJ.ld&d· yJaL~IHa.r ~a realización de teSIS
doctorales~.4,·.' Cot~:"H6rC()n 'losQrgan,snwsofidulc-s del.l1js:rito Uní.
versitariod6 Zl1ngoza l'~en 'general de todo el é.mbito nacional
en .. at!Uélloa.()om~t1dos. deJIl,tetés .socla.l.relacionados con la Crru
gi~ del á¡><iratl> I1lgeotlve>. '... '

5;~'Pil)~ov-or'ei l11tertambio'clElntifico .• conlast1tucmnus cien
tífi~y(fOCéntes;nacipna:lesy~ttanjeras.de la esp€dal1dad.

6." PaJ;Ucip$r .en .aquellas ." aetiyidMes relacionadas c.on la·
Cirugía del Aparato Digestivo cuyo interés así lo a90nseje.

1I.Medt08de ensefianza

La Escuela Profesional· de .Cirugía del ,Aparato' Digestivo de
laUniversi~flddeZaragozadispone.para realizar sus funciones
específiC4$';'.de ·los siguieJlt8s~iOS:

l~<) LooELl:es; material e-instalaciones d~ la Catedra y dala

~~~i~l:~~~JtI¡t:Iot&J~~~,\~t::i,Atri~~~~~~
compleUlentatios. de ·la ·.misma: .Laboratorio, .Rayos X. Oepa-rta
m~nto ,de Cirugía Experimenta},.Dispandrá también de aquellos
otros que para los concretoafines.dela misma puedan ser nece~

sado$e-q·~caso.
2,° ColaboracióndelasdisUntasCái:tedras da la Facultad de

Medícina y, de los· servicioseUnicos que tienen máS estrecha re·
ládóncOJlel-apamtodi~sti\'o..-

~l" Instalacioriesy .;medios detra~lo .. de aquellos Ceritros
asistencia1e:sespecializados: dondeprestasusse-rv,icios el profeso-
rado dé la Escuela. .. .:. . . '

4.° Dlspondm :de la Biblioteca y Hemeroteca d~ la Facultad
de Mediclnadé: Zaragozá~

lII: Per$o-naldocente

a) 'Elpersop.al docente .de 'la Escuela estará constituido por:

Director;
Profesorado.
p-ersonalsanitario subalterno.

bl . El Director será el Catedrático titular encargado oficial
mente de iaenseiianza de- la especialidad. Complentan sus fun
ciones:

___ Dir~giry promoverJa.ordenación.y funciones de la Escuela,
acorde, a:lIvlegislaciónvigente. . . . .. . '

..... ProppnerE!'l. personal docente, sanitario y subalterno que
ha de pre.st8.r servicios'Qnla Escuela.

...... Copiecc1pnar lOS~PIanesdeeatudios .ariuales.
___ ConfecctQliar los Pre&Upuestosanuáles.
-F~Ei,lltar,a1Dcan(Funa.:M~ortaatlualresumiendo la la~

bor- realiz:¡d3.,yproponien:dOlasmodificacionés que considere par·
tienentespamel próximo curso.

elE! profm:orado. de la Escuela estará . constituído, junto al
Direc;:tor.:· pbr Profeeores ·ordiJla.tlo.s y ..extraordinaIios.

Serán,:p'roresOI"f~5 ordinarios:. Los Pr'ofesores adjuntos da la
cátadra.. JoS ibfes tia; DefJ8:!'tamento,SeécJ:6ny ServklCs; siempre
que·· sean liesignadospor"el Director.

Serán:J?rofeaoTes.·extra0rdinarios:: Los .profesionales de" reco·
nocida,· valía 'qu8b,Escuel~puedanece~itarocasionalmente en

11


